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EXPOSICIÓN	DE	MOTIVOS	  La aprobación de la Ley	17/2009,	de	23	de	noviembre, sobre	el	libre	acceso	a	las	actividades	de	
servicios	y	su	ejercicio, que traspone la Directiva 2006/123/CE, de 12 de diciembre, del Parlamento Europeo y del Consejo, de servicios en el mercado interior, supone un nuevo marco de referencia en la regulación del sector servicios, al establecer las disposiciones y principios necesarios para garantizar el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio realizadas en territorio español por prestadores establecidos en España o en cualquier otro Estado miembro de la Unión Europea, simplificando los procedimientos, promoviendo un marco regulatorio transparente, predecible y favorable para la actividad económica, impulsando la modernización   de   las   Administraciones   Públicas   para   responder   a   las   necesidades   de   empresas   y consumidores y garantizando una mejor protección de los derechos de los consumidores y usuarios de servicios.  Por otro lado, la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas leyes para su adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio adapta la normativa estatal de rango legal a lo dispuesto en la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, en virtud del mandato contenido en su disposición final quinta, mejorando el entorno regulatorio del sector servicios, suprimiendo de forma efectiva requisitos o trabas no justificados o desproporcionados, del que resulta una regulación más eficiente, transparente, simplificado y predecible para los agentes económicos, que pueda suponer un significativo impulso a la actividad económica.  La Ley 25/2009, de 22 de diciembre da nueva redacción del artículo	84	de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, que adapta dicho artículo a la citada Directiva 2006/123/CE, de 12 de diciembre, e introduce la comunicación previa o la declaración responsable como mecanismo ordinario de intervención en el ámbito local, para el acceso y ejercicio de actividades de servicios incluidas en el ámbito de aplicación de la Ley 17/2009, de 23 de noviembre.  Estas nuevas formas de control de la actividad más eficaces, pero menos gravosas para ciudadanos y empresas, quedan reguladas por el nuevo artículo 71 bis de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, añadido por la Ley 25/2009, de 22 de diciembre.  El  Real  Decreto  2009/2009,  de  23  de  diciembre  modifica  el  Reglamento  de  Servicios  de  las Corporaciones Locales, aprobado por Decreto de 17 de junio de 1955, y da nueva redacción a sus artículos 5 y 22.1 con el fin de adecuar su contenido a lo previsto en la mencionada modificación de la Ley 7/1985, de 2 de abril, sin menoscabo de las competencias normativas que corresponden a la autonomía local, permitiendo que la apertura de establecimientos industriales y mercantiles se pueda sujetar a los medios de intervención municipal en los términos establecidos en dicha Ley local y en la Ley 17/2009.  Posteriormente, la Ley	2/2011,	de	4	de	marzo,	de	Economía	Sostenible	incorporó a la citada Ley 7/1985, de 2 de abril, los artículos 84, 84 bis y 84 ter estableciendo con carácter general la inexigibilidad de licencia u otros medios de control preventivos para el ejercicio de actividades, salvo que resultase necesario para la protección de la salud o seguridad pública, el medioambiente o el patrimonio histórico‐artístico, o cuando requiriesen de un uso privativo y ocupación del domino público pero, en todo caso, condicionando su exigibilidad a un juicio de necesidad y proporcionalidad.  Recientemente se ha aprobado el Real	Decreto‐Ley	19/2012,	de	25	de	mayo, de medidas	urgentes	
de	liberalización	del	comercio	y	de	determinados	servicios, cuyo Título	I	establece la adopción de una serie de medidas urgentes para el impulso del comercio cuyo objetivo es la de favorecer la remoción de los obstáculos administrativos que existen en la actualidad para ejercer determinadas actividades, lo que supone la supresión de todos los supuestos de autorización o licencia municipal previa, motivados en la protección del medio ambiente, de la seguridad o de la salud públicas, ligados a los establecimientos comerciales  con	una	 
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superficie	de	hasta	300	metros	cuadrados	y	a	la	prestación	de	determinados	servicios	que se lleven a cabo en el territorio nacional, y que se	detallan	en	el	Anexo	del	citado	Real	Decreto‐ley.	   Este planteamiento supone el desplazamiento de la técnica autorizatoria, evitando los controles previos, por otras modalidades que faciliten la libertad de establecimiento y de prestación de servicios, propiciando la existencia de controles posteriores al inicio de la actividad, a través de la inspección y de medidas de restauración o disciplina para aquellos supuestos en que se detecte un incumplimiento de la normativa aplicable y reguladora de la actividad.  De esta manera, se podrá iniciar la ejecución de obras e instalaciones y el ejercicio de la actividad comercial y de servicios con la presentación de una declaración responsable o comunicación previa, según el caso, en la que el empresario declare cumplir los requisitos exigidos por la normativa vigente y disponer de los   documentos   que   se   exijan,   además   de   estar   en   posesión   del   justificante   del   pago   del   tributo correspondiente cuando sea preceptivo. 

El	 control	 administrativo	 pasará a realizarse	 a	 posteriori	 aplicándose el régimen sancionador vigente en materia de comercio interior, ordenación del suelo y urbanismo, protección de la salud, del medio ambiente y del patrimonio histórico artístico, de tal forma que este mecanismo no suponga un menoscabo de las garantías en la prestación del servicio hacia los consumidores ni de las obligaciones de cumplimiento de la normativa sectorial autonómica o municipal aplicable.   Es necesario, por todo ello, llevar a cabo la modificación puntual de la actual ordenanza municipal reguladora del procedimiento de ejercicio de actividades mediante declaración responsable y licencia de apertura de establecimiento para adaptarla a lo señalado en el Real Decreto‐Ley 19/2012 de 25 de mayo de 
medidas	urgentes	de	liberalización	del	comercio	y	de	determinados	servicios.  Por tanto, esta Ordenanza pretende establecer una normativa reguladora del acceso a las actividades de servicios y de su ejercicio que sea adecuada a los principios que la citada Ley 17/2009, de 23 de noviembre y Real Decreto‐Ley 19/2012 de 25 de mayo establecen, que sea compatible con las libertades básicas de establecimiento y de libre prestación de servicios, y, al mismo tiempo, permita suprimir las barreras y reducir las trabas que restringen injustificadamente el acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, simplificando los procedimientos, evitando dilaciones innecesarias y reduciendo las cargas administrativas a los prestadores de servicios que pretendan ofrecer o realizar sus actividades en establecimientos ubicados en el municipio de El Cuervo.  La Ordenanza consta de 34 artículos agrupados en siete capítulos, dos Disposiciones Transitorias, una Disposición Derogatoria, una Disposición Final y cinco Anexos.	  El Capítulo	I	‐Disposiciones	Generales	–incluye los seis primeros artículos en los que se regula el régimen jurídico que ampara la Ordenanza, estableciendo la declaración responsable y el control posterior al inicio de las actividades de servicios que, junto al procedimiento para la determinación de la eficacia o ineficacia de las nuevas figuras de intervención, configuran su objeto. Por otro lado, establece su ámbito de aplicación, conforme a lo dispuesto en los artículos 2.1, 2.2, 3.1, y 5 de la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, y termina regulando los sujetos que quedan obligados al cumplimiento de lo establecido en esta norma.  De estos primeros artículos conviene destacar que siguen quedando sometidos a previa licencia y otros actos de control preventivo los servicios a que se refiere el apartado 2 del artículo 2 de la Ley 17/2009, al igual que las actividades de servicios o del ejercicio de las mismas a cuyos prestadores se les imponga por ley un régimen de autorización, en los términos y condiciones establecidos en el artículo 5 de la citada Ley.  El Capítulo	II	‐	Declaración	Responsable‐ desarrolla el primer objetivo de la Ordenanza, y en los artículos siete y ocho regula la obligación legal de disponer del modelo de declaración responsable, creando el formulario que se incluye como anexo, y cuyo contenido se ajusta a lo regulado por el nuevo artículo 71 bis de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
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 Procedimiento Administrativo Común. Por último, se define cuando se considerará de carácter esencial (como concepto jurídico indeterminado) la inexactitud, falsedad u omisión en las manifestaciones, datos o documentos incorporados a una declaración responsable.  Mediante la cumplimentación y suscripción del modelo de declaración responsable, el interesado pone en conocimiento de esta Administración Municipal sus datos identificativos, y manifiesta, por un lado, de forma esencialmente exacta, cierta y completa que cumple con los requisitos exigidos en la normativa vigente para el ejercicio de la actividad de que se trate, los cuales han de quedar establecidos de manera expresa, clara y precisa en la documentación técnica de la actividad, si procede, en su caso; y, por otro lado, asegura que dispone de la documentación que así lo acredita, la cual relaciona en la misma declaración, en la que, además, asume el compromiso de mantener el cumplimiento de dichos requisitos durante el periodo de tiempo inherente al ejercicio de la actividad, comunica la fecha de inicio de la misma, y, por último, asume las consecuencias de la inexactitud, falsedad u omisión de carácter esencial, en cualquier dato, manifestación o documento incorporada a dicha declaración y comunicación, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas a que hubiera lugar.  El Capítulo	III‐	Procedimiento	para la determinación de la eficacia de las declaraciones responsables‐ desarrolla el segundo objetivo de la Ordenanza, y en los artículos 9 a 13 regula el procedimiento necesario que ha de iniciarse, ordenarse e instruirse para dictar la resolución que declare la eficacia o, en los casos establecidos en su artículo 9.2, la ineficacia de la declaración responsable.  Este capítulo también regula el contenido de la resolución, el órgano municipal competente para dictarla, los derechos que otorga y las obligaciones que establece, así como los supuestos de terminación del procedimiento y el deber del interesado en caso de modificación de la actividad y cese de la misma.  La referida resolución y su contenido tiene su antecedente y fundamento en lo dispuesto en el apartado cuarto del nuevo artículo 71 bis de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la cual ha sido ya incorporada en el articulado de la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, al adaptar la normativa estatal de rango legal a lo dispuesto en la Ley 17/2009, de 23 de noviembre.  Por lo anterior, la Ordenanza ha determinado que la resolución administrativa que regula se incardine en un procedimiento administrativo, entendido como el cauce formal de la serie de actos en que se concreta la actuación administrativa para la realización de un fin, y que se materialice en un expediente, formado por un conjunto ordenado de documentos que sirvan de antecedente y fundamento al contenido de la misma, así como de las diligencias encaminadas a ejecutarla, exigiendo, además, que sea una resolución debidamente motivada para asegurar la seriedad en la formación de la voluntad de esta Administración Municipal, y constituya, en el terreno formal, una garantía para el administrado, que podrá impugnarla en su caso con posibilidad de criticar las bases en las que se funda, y, en último caso, facilite el control jurisdiccional que sobre su base podrá desarrollarse con conocimiento de todos los datos necesarios.  Finalmente, al carecer la normativa de la que deriva esta Ordenanza de un procedimiento formalizado y con una tramitación preestablecida para la producción de los actos administrativos a que se refiere el párrafo anterior, se deja en libertad al instructor para fijar la tramitación acudiendo al arsenal de herramientas procesales, reguladas en nuestra norma procedimental común, que quedan a disposición de aquel, que las utilizará según convenga en cada caso, o según la norma aplicable se lo imponga en otros.  El Capítulo	IV	–	Licencia	de	apertura	de	establecimiento‐	regula la obligación legal de disponer del modelo resolicitud de licencia de apertura para aquellos casos en los que así se requiera, creando el anexo correspondiente.  El Capítulo	V	–	Procedimiento	Licencia	de	apertura	de	establecimiento‐	se desarrolla en los arts. 16 a 19 especificándose aquellas actividades para el ejercicio de espectáculos públicos y actividades recreativas de carácter ocasional y extraordinario o aquellas que se encuentran sometidas a algún trámite de prevención y control ambiental de los previstos en la Ley 7/2007 de 9 de julio de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental de Andalucía. 
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 El Capítulo	VI‐	Control	posterior	al	inicio	de	la	actividad‐ desarrolla el tercer objetivo de la Ordenanza y en los artículos 20 a 26 establece y regula, conforme a lo preceptuado en el artículo  84.1, d) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, el sometimiento a control posterior al inicio de las actividades a efectos de verificar el cumplimiento de la normativa reguladora de las mismas, fijando el contenido de la potestad inspectora de esta Administración Municipal, que le viene dada, entre otros, por el nuevo artículo 39‐bis de la de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, concretando, también, las unidades administrativas competentes para ejercer dicha potestad de control, la forma de materializarlo, las consecuencias inmediatas y complementarias que dicha actuación puede conllevar, relacionando, por último, los derechos y obligaciones del titular del servicio cuya actividad sea sometida a control. 
	 El Capítulo	VII	–	Régimen	Sancionador‐ comprende los artículos 27 a 34 de la Ordenanza, y están dedicados a regular la actividad sancionadora de esta Administración Municipal, la clasificación y tipificación de las infracciones, la tramitación de los expedientes sancionadores, las sanciones, su cuantía y graduación, concretando los responsables de las infracciones, los supuestos de reincidencia y reiteración, y las medidas provisionales que se pueden adoptar.  Finalmente, se incluye dos Disposiciones	Transitorias,	una	Disposición	Derogatoria	y	una	
Disposición	Final	que garantiza la aplicación y entrada en vigor de la misma tras su tramitación y publicación, conforme al procedimiento legalmente establecido.  En virtud de la autonomía local constitucionalmente reconocida, que garantiza a los Municipios personalidad jurídica propia y plena autonomía en el ámbito de sus intereses, y que legitima el ejercicio de competencias de  control de las actividades que se desarrollen en su término municipal, y que puedan afectar al medio ambiente y a la ordenación urbanística, se dicta la presente Ordenanza previa observancia de la tramitación establecida al efecto por el artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. 
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CAPITULO	I	 
DISPOSICIONES	GENERALES	

Artículo	1º.	Régimen	jurídico.	  1. Al amparo de lo dispuesto en los artículos 5 y 22.1 del Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales, aprobado por Decreto de 17 de junio de 1955; 4.1, a), articulo 84  de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, Real Decreto–Ley  19/2012, de 25 de mayo, de medidas urgentes de liberación del comercio y determinados servicios y 71 bis de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, el Ayuntamiento de El Cuervo de Sevilla somete a declaración responsable y /o comunicación previa la instalación en su término municipal de establecimientos destinados a las actividades de servicios incluidas en el ámbito de aplicación de la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio y del Anexo del Real Decreto–Ley  19/2012, de 25 de mayo, sin perjuicio de aquellas otras autorizaciones o licencias que fueran exigibles. 2. Así mismo, conforme a lo preceptuado en el artículo 84. 1. d) y 84. ter de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, desarrollado por el art. 5 del RD‐Ley 19/2012, de 25 de mayo, este Ayuntamiento establece el sometimiento a control posterior al inicio de dichas actividades de servicios, a efectos de verificar el cumplimiento de la normativa reguladora de las mismas.  3. La materia objeto de la presente Ordenanza se rige por las disposiciones previstas en ella, y en el Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales, aprobado por Decreto de 17 de junio de 1955, en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio y Real Decreto– Ley 19/2012 de 25 de mayo, así como en las demás normas que resulten de aplicación.  4. Las demás disposiciones normativas municipales serán de aplicación a la materia objeto de regulación de la presente ordenanza en todo lo que no contradigan o se opongan a ésta.  5. Sin perjuicio de lo dispuesto en esta Ordenanza, las actividades a las que se aplique se sujetarán, en todo caso, a la normativa autonómica o estatal en la materia de que se trate, así como, a las normas de planeamiento urbanístico en cuanto a ubicación y usos de establecimientos físicos.  
Artículo	2º.	Objeto.		
	La presente Ordenanza tiene por objeto regular el régimen de gestión de las declaraciones	responsables	y/o	
comunicación	previa	para el acceso y ejercicio de las actividades de servicios incluidas en el ámbito de aplicación de la Ley 17/2009, de 23 de noviembre y en el Anexo del RD‐Ley 19/2012; el procedimiento para la determinación de su eficacia o ineficacia, en su caso, así como la actividad municipal de verificación del cumplimiento de los requisitos, manifestaciones, datos y documentos que se incorporen a aquellas.  2. La finalidad es garantizar que los establecimientos dedicados a actividades económicas cumplen con las condiciones técnicas de seguridad, de higiene, sanitarias, de accesibilidad, confortabilidad y ambientales que reglamentariamente se determinen en las normas específicas de cada actividad, en las Normas Básicas de Edificación y Protección contra Incendios en los Edificios y, con la normativa aplicable en materia de protección del medio ambiente y de accesibilidad de edificios. 
	 
Artículo	3.	Definiciones	 A los efectos de esta Ordenanza se entenderá por: 
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 1. «Actividad	Económica»: Toda aquella actividad industrial o mercantil consiste en producción de bienes o prestación de servicios conforme a lo previsto en el art. 22.1 del Reglamento de Servicio de las Corporaciones Locales.  2. «Servicio»: cualquier actividad económica por cuenta propia, prestada normalmente a cambio de una remuneración, contemplada en el artículo 57 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea.  3. «Declaración	responsable»: el documento suscrito por un interesado en el que manifiesta, bajo su responsabilidad, que cumple con los requisitos establecidos en la normativa vigente para acceder al reconocimiento de un derecho o facultad o para su ejercicio, que dispone de la documentación que así lo acredita y que se compromete a mantener su cumplimiento durante el periodo de tiempo inherente a dicho reconocimiento o ejercicio.  4. «Autorización»: cualquier acto expreso o tácito de la autoridad competente que se exija, con carácter previo, para el acceso a una actividad económica o su ejercicio.	  
Artículo	4º.	Ámbito	de	aplicación.	  
1.	El régimen	de	declaración	responsable	y	control	posterior	se aplica a:  a)    Apertura de establecimientos para el ejercicio de las actividades económicas incluidas dentro del ámbito de aplicación de la Ley 17/2009, de 23 noviembre, sobre libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio y/o del Anexo del RD‐Ley 19/2012, de 25 de mayo, realizados a través de establecimientos permanentes situados en cualquier parte del territorio nacional y cuya superficie útil de exposición y venta al publico no sea superior a 300 metros cuadrados siempre que no sean susceptibles de producir impacto en el patrimonio histórico‐artístico o en el uso privativo y ocupación de los bienes de domino público. b) Apertura de establecimientos públicos fijos dedicados a la celebración y desarrollo de espectáculos públicos y actividades recreativas permanentes y de temporada. Si se encuentran sometidas a algún instrumento de prevención y control ambiental conforme a la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental de Andalucía deberán acompañar de: ‐ Si han obtenido previamente la calificación ambiental de la documentación establecido en los modelos normalizados. ‐ Si no, solicitud de calificación ambiental conforme al modelo normalizado acompañado de la documentación reseñada en el mismo.   c) Modificaciones de las actividades sometidas a declaración responsable y /o comunicaron previa. d) Modificaciones no sustanciales de las actividades sometidas a licencia municipal. e) El cambio de titularidad de las actividades (art. 3.2 del RD‐Ley 19/2012, de 25 de mayo).   
2. Por razones imperiosas de interés general,	de	orden	público,	seguridad	pública,	salud	pública,	
seguridad	de	los	destinatarios	de	bienes	y	servicios,	de	los	trabajadores,	protección	del	medio	
ambiente	y	el	entorno	urbano,	el	procedimiento	de	concesión	de	licencia	municipal	de	apertura	se	
aplica	a:		
	a) Los supuestos previstos en normas con rango de ley de actividades incluidas dentro del ámbito de aplicación de la Ley 17/2009, de 23 noviembre y/o Anexo del RD‐Ley 19/2012, de 25 de mayo, y concretamente, las referidas a espectáculos públicos y actividades recreativas de carácter ocasional y extraordinario de acuerdo con los apartados 2, 3 y 5 del artículo 6 de la Ley 13/1999, de 15 de diciembre, de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas de Andalucía y art. 4.2 del Decreto 78/2002 de 26 de febrero. 
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 b) Cualquier otra que por la legislación estatal o autonómica exigiese autorización sectorial previa. c) Modificaciones sustanciales de las actividades sometidas a licencia municipal. 
 
3.	Sin perjuicio del régimen y procedimiento previstos en los anteriores apartados, las actividades en ellos referidas deberán obtener las demás autorizaciones que fueran preceptivas de acuerdo con la normativa sectorial aplicable.  
Artículo	5º.Exclusiones	  Quedan excluidos del ámbito de aplicación de esta Ordenanza los siguientes establecimientos y actividades, que se ajustarán a lo establecido en la normativa sectorial de aplicación:  a) Según la Ley 17/2009, de 23 de noviembre:  a.1) Los servicios no económicos de interés general. a.2) Los servicios financieros. a.3) Los servicios y redes de comunicaciones electrónicas, así como los recursos y servicios asociados en lo que se refiere a las materias que se rigen por la legislación sobre comunicaciones electrónicas.  a.4) Los servicios en el ámbito del transporte, incluidos los transportes urbanos, y de la navegación marítima y aérea, incluidos los servicios portuarios y aeroportuarios necesarios para llevar a cabo la actividad de transporte, exceptuando la actividad de las plataformas logísticas de las empresas y de las actividades necesarias para su funcionamiento.  a.5) Los servicios de las empresas de trabajo temporal.  a.6) Los servicios sanitarios, incluidos los servicios farmacéuticos, realizados o no en establecimientos sanitarios e independientemente de su modo de organización y de financiación a escala estatal y de su carácter público o privado, prestados por profesionales de la salud a sus pacientes, con objeto de evaluar, mantener o restaurar su estado de salud, cuando estas actividades estén reservadas a profesiones sanitarias reguladas.  a.7) Los servicios audiovisuales, incluidos los servicios cinematográficos, independientemente de su modo de producción, distribución y transmisión y la radiodifusión, exceptuando las actividades de comercio al por menor de los productos audiovisuales.  a.8) Las actividades de juego, incluidas las loterías, que impliquen apuestas de valor monetario.  a.9) Las actividades que supongan el ejercicio de la autoridad pública, en particular las de los notarios, registradores de la propiedad y mercantiles.  a.10) Los servicios sociales relativos a la vivienda social, la atención a la infancia y el apoyo a familias y personas temporal o permanentemente necesitadas provistos directamente por las Administraciones Públicas o por prestadores privados en la medida en que dichos servicios se presten en virtud de acuerdo, concierto o convenio con la referida Administración. a.11) Los servicios de seguridad privada. b) Los establecimientos situados en puestos de mercado de abastos municipales, así como los ubicados en instalaciones, parcelas u otros inmuebles de organismos o empresas públicas, que se encuentren dentro de la misma parcela o conjunto residencial y sean gestionados por éstos, por entenderse implícita la licencia en la adjudicación del puesto, sin perjuicio de garantizar su sometimiento a la normativa medio ambiental e higiénico‐sanitaria que le sea de aplicación.  c) Los quioscos para venta de prensa, revistas y publicaciones, golosinas, flores y otros de naturaleza análoga situados en los espacios de uso público del municipio. 
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 d) La venta ambulante, situada en la vía y espacios públicos.  e) El uso del dominio público que pueda realizarse en el ejercicio de una actividad económica.  
Artículo	6º.	Sujetos	obligados.		 Cualquier persona física con la nacionalidad de cualquier Estado miembro, o residente legal en España, o cualquier persona jurídica o entidad constituida de conformidad con la legislación de un Estado miembro, cuya sede social o centro de actividad principal se encuentre dentro de la Unión Europea, que pretenda ofrecer o prestar un servicio en el término municipal de El Cuervo incluido en el ámbito de aplicación de esta Ordenanza, deberá presentar ante esta Administración Municipal, previa a su ejercicio, la declaración responsable en los términos establecidos en esta norma. 
	 
	 

CAPITULO	II	  
DECLARACIÓN	RESPONSABLE	Y/O	COMUNICACIÓN	PREVIA	  

Artículo	7º.	Modelos	de	declaración	responsable.	 1.‐ Conforme a lo dispuesto en el artículo 71 bis de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el apartado 4 del artículo 70.bis de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en el Anexo	I	de esta Ordenanza se incluye el Modelo	de	declaración	responsable	para	el	acceso	a	actividades	incluidas	en	el	 
ámbito	de	aplicación	del	art.	4.1	de	la	presente	Ordenanza	Municipal	 acompañada de la documentación que se detalla en el mismo. 

 2.‐ Se faculta a la Alcaldía para mantener actualizado el referido modelo de declaración responsable, incluido en el Anexo, así como, para aprobar los nuevos modelos de dichos documentos que a propuesta de los servicios municipales se considere conveniente establecer para la aplicación de la presente Ordenanza.  3. Igualmente, el interesado en dicho documento podrá comunicar la fecha del inicio de la actividad.  4. Mediante la suscripción de la declaración responsable, el interesado asegura, bajo su exclusiva responsabilidad y la del personal técnico que intervenga de parte del interesado, que en la documentación técnica de la actividad, se encuentra redactada por técnico competente, y debidamente visado por el Colegio profesional que corresponda, en su caso, y que justifica de manera expresa, clara y precisa que el ejercicio de la actividad cumple con los requisitos exigidos en la normativa vigente que le sea de aplicación y que en la documentación técnica se relacionan.	  5. Por último, el interesado indicará en dicha declaración que dispone de la documentación que acredita el cumplimiento de los requisitos a que se refiere el párrafo anterior.  6. La inexactitud, falsedad u omisión de carácter esencial, en cualquier dato, manifestación o documento incorporada a dicha declaración, o la no presentación ante esta Administración de la declaración responsable, determinará la imposibilidad de continuar con el ejercicio de dicha actividad desde el momento en que se tenga constancia de los hechos, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas a que hubiera lugar.  7.	La inexactitud, falsedad u omisión en las manifestaciones, datos o documentos incorporados a una declaración responsable se consideraran de carácter esencial cuando: a)    Se haya constatado que la viabilidad urbanística de la actividad a desarrollar no es conforme a lo establecido en las ordenanzas de las normas del Plan General de Ordenación Urbanística o del planeamiento de desarrollo que le sea de aplicación. b)   El  establecimiento  físico  de  la  actividad  no  cuente  con  la  preceptiva  licencia  municipal  de ocupación o utilización. 
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 c)    Cuando la actividad se encuentre sometida a algún instrumento de control ambiental previo y este no se haya llevado a cabo. d)   Se aprecie que la actividad pueda crear situaciones de peligro o grave riesgo para los bienes o para la seguridad e integridad física de las personas, o supongan una perturbación relevante de la convivencia que afecte de forma grave, inmediata y directa a la tranquilidad o al ejercicio de derechos legítimos de otras personas o al normal desarrollo de las actividades.  

CAPITULO	III	  
PROCEDIMIENTO	PARA	LA	DETERMINACIÓN	DE	LA	EFICACIA	DE	LAS	DECLARACIONES	RESPONSABLES	  
Artículo	8º.	Iniciación.	  1. El titular de la actividad o la persona que designe como su representante, se dirigirá a este Ayuntamiento donde deberá presentar, debidamente cumplimentado, el documento de declaración responsable y/o comunicación previa que corresponda, según el modelo actualizado y vigente establecido en esta Ordenanza.   2. No será exigible licencia o autorización previa para la realización de las obras ligadas al acondicionamiento de los locales para desempeñar la actividad comercial cuando no requieran de la redacción de un proyecto de obras de conformidad con la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación.  3. La presentación de la correspondiente declaración responsable faculta al interesado al inicio de la actividad proyectada desde el mismo día de la presentación o desde la fecha manifestada de inicio, para cuya validez no se podrá  postergar más allá de tres meses.  4. La copia de la documentación presentada y debidamente sellada tendrá la consideración de toma de conocimiento por la Administración. Este documento deberá estar expuesto en el establecimiento objeto de la actividad.  5. La toma de conocimiento no es una autorización administrativa para ejercer una actividad sino un medio para que la Administración conozca la existencia de dicha actividad y posibilitar un control posterior, distinto de la facultad de inspección ordinaria, mediante las oportunas actuaciones administrativas que permiten exigir una tasa por la actividad administrativa conforme se establezca en la correspondiente ordenanza fiscal.  
Artículo	9º.	Comprobación	 1. Si la declaración responsable no reúne los requisitos exigidos, se requerirá al interesado para que, en un 
plazo	de	diez	días, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de la inmediata suspensión de la actividad en caso de requisitos de carácter esencial. Asimismo, se indicará que si no subsanara la declaración responsable en el plazo establecido se le tendrá por no presentada, conllevando la imposibilidad de continuar con el ejercicio del derecho o actividad afectada, y la obligación del interesado de restituir la situación jurídica al momento previo al inicio de la actividad correspondiente, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas a que hubiera lugar.  2. Podrá requerirse al interesado la aportación o exhibición de la documentación que haya declarado poseer así como la demás que sea pertinente para la comprobación de la actividad.  3. En caso de que se realicen visitas de comprobación de la actividad se levantará acta de comprobación.  4. De las comprobaciones realizadas se formalizará un Informe	técnico	que verifique la efectiva adecuación de la actividad a la normativa aplicable, sin perjuicio del procedimiento de protección de la legalidad que en su caso pudiera iniciarse. 
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Artículo	10º.	Resolución.	  1. Con carácter general, y sin perjuicio del resultado del control de esta Administración Municipal posterior al inicio de la citada actividad, a efectos de determinar el cumplimiento de la normativa reguladora de la misma, y comprobar que no se detecta ninguna inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, en los datos, manifestación o documento que se incorpora a dicha declaración, se propondrá al órgano competente acordar la eficacia	de	la	declaración	responsable	para	el	ejercicio	e	
inicio	de	la	actividad	de	que	se	trate.	  2. La declaración responsable eficaz no otorga a la persona o a la empresa titulares de la actividad facultades sobre el dominio público, el servicio público o los bienes colectivos.  3. La resolución que declare la eficacia de la declaración responsable podrá imponer al prestador un plazo máximo para iniciar su actividad a contar desde la realización de la declaración responsable.  4. La resolución de esta Administración Municipal que, en su caso, declare la ineficacia	de la declaración	
responsable	podrá determinar la obligación del interesado de restituir la situación jurídica al momento previo al reconocimiento o al ejercicio del derecho o al inicio de la actividad correspondiente, así como, la imposibilidad de instar un nuevo procedimiento con el mismo objeto durante un periodo de tiempo determinado, todo ello conforme a los términos establecidos en las normas sectoriales de aplicación.  5.	Las resoluciones a que se refieren los apartados anteriores serán dictadas por la Alcaldía o, por su delegación, por la Junta de Gobierno Local y serán notificadas en debida forma a los interesados con indicación de los recursos que procedan contra las mismas.  6. Junto con la notificación a que se refiere el apartado anterior, se entregará al interesado un documento municipal, conforme al modelo que consta en el Anexo	II	de esta Ordenanza, acreditativo de la eficacia de la declaración responsable, que deberá tener debidamente colocado y visible en el establecimiento donde sea ofrecido o prestado la actividad de servicio de que se trate.  
Artículo	11º.	Terminación	del	procedimiento.	 Pondrán fin al procedimiento, además de las resoluciones a que se refiere el artículo anterior, la renuncia, el desistimiento y la declaración de caducidad, en la forma prevista en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, así como la imposibilidad material de continuarlo por la aparición de causas sobrevenidas o desaparición del objeto.  
Artículo	12º.	Modificación	y	cese	de	la	actividad.	 1.			Cualquier   modificación   de   la   actividad   sometida   al   trámite   de   declaración   responsable   y/o comunicación previa que se esté prestando en este término municipal, deberá someterse a los mismos trámites establecidos en la presente Ordenanza para el ejercicio o inicio de la actividad de que se trate.	 2. El titular de la actividad o la persona que designe como su representante deberá comunicar a este Ayuntamiento el cese de la actividad de servicios dentro del mes siguiente a la fecha en que se produzca conforme al modelo que se adjunta como Anexo	V.	   CAPITULO	IV	 

LICENCIA	DE	APERTURA	DE	ESTABLECIMIENTO	 
	 
	 

Artículo	13º.	Modelo	de	solicitud	de	licencia	de	apertura  1.‐ Conforme a lo dispuesto en el artículo 71 bis de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el apartado 4 del artículo 70.bis de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en el Anexo	 
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III	de esta Ordenanza se incluye el Modelo	de	solicitud	para	la	concesión	de	licencia	de	apertura	de	 
actividades	incluidas	en	el	ámbito	de	aplicación	del	art.	4.2	de	la	presente	ordenanza	municipal.	  2.‐ Se faculta a la Alcaldía para mantener actualizado el referido modelo de solicitud	para	la	concesión	
de	licencia	de	apertura, incluidos en el Anexo, así como, para aprobar los nuevos modelos de dichos documentos que a propuesta de los servicios municipales se considere conveniente establecer para la aplicación de la presente Ordenanza.  
Artículo	14º. Contenido	de	la	solicitud	de	la	licencia	de	apertura La solicitud de la licencia de apertura de un establecimiento o actividad sometida a licencia de apertura, según los casos indicados en el artículo 4.2 de esta ordenanza, contendrá como mínimo la documentación indicada en el modelo de solicitud incluido en el Anexo III de esta Ordenanza.    CAPITULO	V	 

PROCEDIMIENTO	DE	CONCESIÓN	DE	LICENCIA	DE	APERTURA	DE	ESTABLECIMIENTOS	
Artículo	15.	Instrucción	 1. Los servicios técnicos competentes comprobarán que la documentación aportada se ajusta a la actividad solicitada, emitiéndose los Informes correspondientes	sobre si el local o establecimiento e instalaciones donde se pretende ubicar la actividad reúnen las condiciones adecuadas de tranquilidad, seguridad, salubridad y medio ambiente, y demás de aplicación conforme a la normativa vigente, si resulta compatible con el régimen urbanístico del suelo, y si se debe adoptar alguna medida correctora, terminando con una propuesta de concesión o denegación de la licencia solicitada.  2. Si la solicitud de licencia no reúne los requisitos exigidos, se requerirá al interesado para que, en un 
plazo	de	diez	días, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución.  3. Cuando la actuación no esté incluida entre las previstas para ser tramitadas por el procedimiento solicitado, o cuando no se ajuste al planeamiento vigente, se notificará esta circunstancia al solicitante indicándole, en su caso, cuál sería el procedimiento adecuado y la documentación que debería aportar.  
Artículo	16.	Instrumentos	de	prevención	y	control	ambiental	previstos	en	la	Ley	7/2007,	de	9	 
julio,	de	Gestión	Integrada	de	la	Calidad	Ambiental	de	Andalucía	 1. En las actuaciones sometidas a instrumentos de prevención y control ambiental de competencia autonómica, Autorización Ambiental Integrada y Autorización Ambiental Unificada, se deberá aportar un ejemplar idéntico de la documentación que se entregue a la Consejería competente en materia de medio ambiente, sin perjuicio del resto de documentación exigida para la licencia municipal. Asimismo, una vez obtenida la autorización correspondiente se deberá aportar copia de la misma o indicación que permita su identificación.  2. La resolución desfavorable del instrumento de prevención y control ambiental determinará, en todo caso, la denegación de la licencia solicitada. Por su parte, la resolución ambiental favorable de una actuación no será determinante para la concesión de la licencia de apertura pudiendo denegarse o otros motivos.  3. El acto de otorgamiento de la licencia de apertura incluirá las condiciones impuestas en la resolución del instrumento de prevención y control ambiental correspondiente.  
Artículo	17.	Actuaciones	sometidas	a	licencia	municipal	para	el	ejercicio	de	espectáculos	públicos	 
y	actividades	recreativas	de	carácter	ocasional	y	extraordinario. 1. De conformidad con los apartados 2, 3 y 5 del artículo 6 de la Ley 13/1999, de 15 de diciembre, de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas de Andalucía, están sometidas a licencia municipal previa las siguientes actuaciones: 
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a) La instalación de estructuras no permanentes o desmontables destinadas a la celebración de espectáculos públicos o al desarrollo de actividades recreativas.  b) La instalación de atracciones de feria en espacios abiertos, previa comprobación de que las mismas reúnen las condiciones técnicas de seguridad para las personas, a tenor de la normativa específica aplicable.  c) Los establecimientos públicos destinados ocasional y esporádicamente a la celebración de espectáculos públicos o al desarrollo de actividades recreativas no sujetas a autorización autonómica, cuando no disponga de licencia de apertura adecuada a dichos eventos o se pretenda su celebración y desarrollo en vías públicas o zonas de dominio público.  2. En ningún caso, se considerarán extraordinarios, aquellos espectáculos o actividades que respondan a una programación cíclica o se pretendan celebrar y desarrollar con periodicidad. En estos casos,	si el correspondiente establecimiento se pretende destinar ocasional o definitivamente a otra actividad distinta de aquélla para la que originariamente fue autorizado, se habrán de obtener las autorizaciones necesarias en cada supuesto.  3. En todas las autorizaciones de espectáculos públicos y actividades recreativas ocasionales y extraordinarias se hará constar, como mínimo, los datos identificativos de la persona titular y persona o entidad organizadora, la denominación establecida en el Nomenclátor y el Catálogo de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía para la actividad que corresponda, el período de vigencia de la autorización, el aforo de personas permitido y el horario de apertura y cierre aplicable al establecimiento en función del espectáculo público o actividad recreativa autorizados.  4. La licencia se extingue automáticamente a la terminación del período de tiempo fijado en la autorización concedida.	  5.‐ Se deberá aportar la siguiente documentación:  ‐ Indicación que permita la identificación, o copia de la licencia urbanística de obras, ocupación, primera utilización, instalación o modificación de uso, según corresponda, y que faculte el pretendido destino urbanístico del establecimiento, en el supuesto de que la actividad se desarrolle en un establecimiento. ‐ Título o autorización de ocupación del local o espacio destinado al desarrollo de la actividad. ‐ Memoria Técnica descriptiva y gráfica de la actividad, el establecimiento y sus instalaciones, que incluya los certificados acreditativos requeridos por la normativa sectorial de aplicación. ‐ Copia de la póliza de seguro de responsabilidad civil obligatorio en materia de espectáculos públicos y actividades recreativas, y justificante del pago del último recibo. ‐ Documentación complementaria exigida en la normativa sectorial que regule la celebración de espectáculos públicos y actividades recreativas de carácter ocasional y extraordinario.	  
Artículo	18.	Resolución	de	la	licencia	de	apertura	de	establecimientos	 1. El plazo máximo en el que debe dictarse y notificarse la resolución de la licencia de apertura de establecimientos será de tres	meses,	salvo que se establezca otro distinto en la legislación sectorial, y podrá quedar condicionada, en su caso, al cumplimiento de las posibles medidas correctoras, además de las previstas en la resolución del instrumento de prevención y control ambiental correspondiente. El plazo comienza a contar desde la fecha en que la solicitud, tenga entrada en el registro municipal, y se interrumpe en los casos previstos en la legislación sobre procedimiento administrativo. En los casos de autorización ambiental de competencia autonómica, el plazo para resolver se entenderá suspendido mientras no se reciba la correspondiente autorización ambiental.  2. El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado resolución expresa legitima al interesado que hubiera deducido la solicitud para entenderla estimada por silencio administrativo, excepto cuando se transfieran facultades relativas al dominio público o al servicio público, o venga establecido por la 
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normativa sectorial de aplicación, como es el caso de los espectáculos públicos y actividades recreativas de carácter ocasional y extraordinario,	que habrán de entenderse desestimadas. Asimismo, la resolución presunta del instrumento de prevención y control ambiental correspondiente no podrá amparar el otorgamiento de licencia en contra de la normativa ambiental aplicable.  3. La licencia o, en su caso, el documento que justifique la concesión de la misma por silencio administrativo deberá estar expuesta en el establecimiento objeto de la actividad.  4. No se podrán entender obtenidas licencias para actuaciones distintas a las previstas en esta ordenanza, o que vayan en contra de la legislación o del planeamiento urbanístico vigente.  5. Las licencias se entenderán otorgadas salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero. Serán transmisibles conforme a los requisitos establecidos por la normativa de régimen local.  6. Junto con la notificación de la concesión de la licencia de apertura se entregará al interesado un documento municipal, conforme al modelo que consta en el Anexo	IV	de esta Ordenanza, que deberá tener debidamente colocado y visible en el establecimiento donde sea ofrecido o prestado la actividad de servicio de que se trate.   
CAPÍTULO	VI		 

PROCEDIMIENTO	DE	COMPROBACION	DE	ACTIVIDADES	COMERCIALES	CONTENIDAS	EN	EL	 
ANEXO	DEL	RD‐LEY	19/2012,	DE	25	DE	MAYO,	Y	DEMAS	SUJETAS	AL	REGIMEN	DE	DECLARACION	 

REPONSABLE	Y/O	COMUNICACIÓN	PREVIA	  Artículo 19º. Potestad inspectora. 1. Conforme a lo establecido en el apartado segundo del artículo 39.bis de la de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, esta Administración Municipal velará por el cumplimiento de los requisitos aplicables según la legislación  correspondiente,  para  lo  cual  podrán  comprobar,  verificar,  investigar  e  inspeccionar  los hechos, actos, elementos, actividades, estimaciones y demás circunstancias que se produzcan.»  2. En cualquier momento los servicios municipales competentes podrán realizar las inspecciones y comprobaciones que se consideren necesarias en relación con las actividades objeto de la Ordenanza, en el ejercicio de las facultades que en materia de control, disciplina urbanística medioambiental y de servicios le confiere a esta Administración Municipal la legislación vigente sin perjuicio que en cualquier momento, por parte de esta Administración pueda exigirse la presentación de la documentación acreditativa del cumplimiento de cualquier extremo basado en la normativa de aplicación.  3. En caso de apreciación de indicios de la comisión de una posible infracción, el inspector se lo advertirá a la persona responsable, dejando constancia de dicha advertencia en el acta, y formulará propuesta de adopción de cuantas medidas resulten pertinentes.  
Artículo	20º.	Unidades	administrativas	de	control.	 Las funciones de policía e inspección para el control de los establecimientos se desarrollarán por la Policía Local y Servicio Municipal de Inspección.  El personal municipal a que se refiere este artículo podrá acceder en todo momento a los establecimientos o instalaciones de las actividades sometidas a la presente Ordenanza, cuyas personas responsables deberán prestar la asistencia y colaboración necesarias, así como permitir la entrada de aquel en las instalaciones. El personal que en el ejercicio de su cometido tenga asignadas funciones de inspección, tendrá la consideración de autoridad pública.  2. De considerarse necesario para la mejor gestión de la actividad de comprobación, el Ayuntamiento podrá recurrir a la colaboración privada de entidades de valoración legalmente acreditadas, a través de     
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  las cuales podrá gestionarse la totalidad o una parte de dicha actividad. Dichas entidades actuarán en régimen de concurrencia, en los términos señalados en la Disposición Adicional 2ª del Real Decreto‐Ley 19/2012,  de  25  de  mayo,  de  medidas  urgentes  de  liberalización  del  comercio  y  de  determinados servicios.   
Artículo	21º.	Inicio	del	Procedimiento	 1.   El  procedimiento   de  comprobación  posterior  se  iniciará  de  oficio  como  consecuencia  de  la presentación por parte del interesado, de la correspondiente declaración responsable o comunicación previa relativa a la actividad a desarrollar; y tendrá por objeto controlar que dicha actividad reúne los requisitos legalmente establecidos, y verificar los elementos y circunstancias puestas de manifiesto por el interesado en su declaración o comunicación, así como que la documentación presentada esté completa y correcta.  2. El procedimiento se podrá iniciar también, en cualquier momento, por propia iniciativa o previa denuncia de particular, a fin de comprobar su correcto funcionamiento, la veracidad de los datos contenidos en la documentación aportada, o cualquier otra cuestión relativa al establecimiento, dentro del marco de las competencias municipales, pudiendo exigirse la presentación de la documentación acreditativa del cumplimiento de cualquier extremo basado en la normativa de aplicación.  3. El inicio del procedimiento de comprobación se notificará al interesado conjuntamente con la comunicación prevista en el artículo 42.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.  4. Los Servicios competentes del Ayuntamiento de El Cuervo de Sevilla emitirán los informes técnicos necesarios que verifiquen la efectiva adecuación y conformidad de la documentación aportada por el interesado con la declaración responsable o la comunicación previa, y de los elementos y circunstancias puestas de manifiesto mediante su presentación.  5. En cuanto a la declaración responsable, y conforme a lo establecido en el artículo 71 bis.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la comprobación irá directamente relacionada con la manifestación expresa, clara y precisa por parte del interesado de que cumple los requisitos establecidos en la normativa vigente y de que dispone de la documentación que así lo acredita.  6.  Respecto a la  comunicación previa, y conforme a lo establecido en el artículo 71 bis.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,  la comprobación abarcará la exposición por parte del interesado de sus datos identificativos y demás requisitos exigibles para el ejercicio de un derecho o el inicio de una actividad. 
	 
Artículo	22º.	Contenido	del	Informe	de	control.	 1. Las actuaciones realizadas por la inspección se recogerán en Actas que tendrán en todo caso, la consideración de documento público y con valor probatorio en los procedimientos sancionadores, sin perjuicio de las pruebas que en defensa de los respectivos derechos o intereses puedan aportar los propios administrados.  2. El Acta referenciada tendrá como mínimo el siguiente contenido:  a)    Identificación del titular de la actividad. b)   Identificación del establecimiento y actividad. c)    Referencia a las licencias urbanísticas municipales vigentes. d)   Identificación del día y la hora de realización y de las personas que efectúen la actuación de control y de las que asistan en representación de la empresa. e)    Constancia, en su caso, del último control realizado. f) Descripción de todas las actuaciones practicadas. 
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     g)    Descripción de las modificaciones que, en su caso, se hayan observado en las instalaciones, procesos y actividades respecto de la declaración presentada o de la última actuación de control periódico. h)  Incidencias que, en su caso, se hayan producido durante la actuación de control. i) Resumen de las manifestaciones del titular, en su caso, siempre que lo solicite. j) Incumplimientos de la normativa aplicable que, en su caso, se hayan detectado. k)    Indicaciones que, en su caso, se le efectúe para la subsanación de los incumplimientos que se hayan detectado. l) Duración de la actuación y firma de los asistentes o identificación de aquellos que se hayan negado a firmar el informe. m)  Constancia del proyecto de la actividad, técnico redactor y visado, si procede.  3. Para una mejor acreditación de los hechos recogidos en las Actas, se podrán anexionar a éstas cuantos documentos, planos, fotografías u otros medios de constatación se consideren oportunos.  4. Las Actas se extenderán por triplicado y se cumplimentarán en presencia, en su caso, de las personas ante las que se extiendan. Serán firmadas por el personal inspector actuante, y en su caso, por la persona o personas ante las que se extiendan, quedando las mismas notificadas en dicho acto mediante copia del acta con levantamiento de la correspondiente diligencia de notificación.  5. En el supuesto de que la persona o personas ante quienes se cumplimente el Acta se nieguen a firmarla, o a recibir su copia, se hará constar este hecho mediante diligencia en la misma con expresión de los motivos aducidos y especificando las circunstancias del intento de notificación y en su caso, de la entrega. En cualquier caso, la falta de firma de la diligencia de notificación del Acta no exonerará de responsabilidad, ni destruirá su valor probatorio. 6. Excepcionalmente, cuando la actuación realizada revista especial dificultad o complejidad, podrá cumplimentarse el acta por el personal inspector con posterioridad debiendo motivarse dicha circunstancia, notificándose la misma una vez cumplimentada a las personas señaladas en los apartados anteriores. 
	 7. El resultado del Informe control podrá ser:  a) Favorable:	Cuando la actividad inspeccionada se ejerza conforme a la normativa de aplicación. b) Condicionado:	Cuando se aprecie la necesidad de adoptar medidas correctoras.  c) Desfavorable:	Cuando la actividad inspeccionada presente irregularidades sustanciales y se aprecie la necesidad de suspensión de la actividad hasta que se adopten las medidas correctoras procedentes, en caso de que fueran posibles. En caso contrario se propondrá el cese definitivo de la actividad.  8. En supuesto de dictamen	condicionado, los servicios competentes le requerirá para que en el plazo de diez días proceda a la subsanación, conforme a lo establecido en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26   de   noviembre,   de   Régimen   Jurídico   de   las   Administraciones   Públicas   y   del   Procedimiento Administrativo Común, indicándole que, de no hacerlo, se le tendrá por desistido de su petición y se dictará, por el órgano competente, resolución acordando el cese de la actividad.  9. En supuesto de dictamen	 desfavorable	 del que se adviertan irregularidades o deficiencias en el funcionamiento de una actividad, ésta será motivada y notificada a los interesados según lo establecido en el apartado anterior, determinándose por los servicios competentes un plazo  para la adopción de las medidas correctoras propuestas acorde con la naturaleza de las mismas, que no podrá ser superior a tres meses salvo casos especiales debidamente justificados. Transcurrido el plazo concedido sin que por los requeridos se hayan adoptado las medidas ordenadas, se dictará, siempre que las circunstancias lo aconsejen y no se perjudique el derecho de terceros, por el órgano competente, resolución acordando la suspensión del ejercicio de la actividad hasta que se adopten las medidas correctoras ordenadas. 
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 10. La adopción de las medidas contempladas en este artículo es independiente de la incoación, cuando proceda, del procedimiento sancionador que pudiera corresponder.  11. En casos debidamente justificados podrá concederse una única prórroga por la mitad del plazo concedido. 
	 
Artículo	23º.	Suspensión	de	la	actividad.		 1. Toda actividad a que hace referencia la presente Ordenanza podrá ser suspendida por no ejercerse conforme a los requisitos establecidos en la normativa de aplicación, así como si se comprueba la producción de incomodidades, alteración de las condiciones normales de seguridad, salubridad y medio ambiente, la producción de daños a la riqueza pública o privada o la producción de riesgos o incomodidades apreciables para las personas o bienes.  2. Las denuncias que se formulen darán lugar a la apertura de las diligencias correspondientes a fin de comprobar la veracidad de los hechos denunciados.  3. Las actividades que se ejerzan sin la presentación de la correspondiente declaración responsable y documentación preceptiva, contraviniendo las medidas correctoras que se establezcan serán suspendidas de inmediato. Asimismo, la comprobación por parte de la administración pública de la inexactitud o falsedad en cualquier dato, manifestación o documento, de carácter esencial, que se hubiere aportado o del incumplimiento de los requisitos señalados en la legislación vigente determinará la imposibilidad de continuar con el ejercicio del derecho o actividad desde el momento en que se tenga constancia de tales hechos, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas a que hubiera lugar  4. La resolución por la que se ordene la suspensión de los actos a los que se refiere al apartado anterior, que tendrá carácter inmediatamente ejecutivo, deberá notificarse al prestador o a las personas que le hayan sucedido, o que se hayan subrogado por cualquier título en su derecho o posición. No será preceptivo para la adopción de esta medida cautelar el trámite de audiencia previa, sin perjuicio de que en el procedimiento sancionador puedan presentarse las alegaciones que se estimen pertinentes.  5. Practicada la notificación a cualquiera de las personas citadas en el apartado anterior, podrá procederse al precintado de las instalaciones o usos. Del precinto se extenderá acta por el empleado municipal actuante presente en el acto y se procederá a la fijación de un escrito o adhesivo que describa el acto y las consecuencias de su incumplimiento. Para la ejecución material del precinto se podrá recabar la asistencia y cooperación de la Policía Local y otras fuerzas y cuerpos de seguridad. 
	 
Artículo.	24º.	Actuaciones	complementarias.	 
	 Las funciones de inspección se complementarán con las siguientes actuaciones:  1. Informar a los interesados sobre sus deberes y la forma de cumplimiento, especialmente de los relativos a seguridad sobre incendios y accesibilidad. 2. Advertir a los interesados de la situación irregular en que se encuentren, así como de sus posibles consecuencias. 3. Adoptar  las  medidas  provisionales  en  los  casos  previstos  por  la  normativa  aplicable  en materia de seguridad contra incendios y accesibilidad. 4. Proponer las medidas que se consideren adecuadas. 5. Realizar las actuaciones previas que ordene el órgano competente para la iniciación de un procedimiento sancionador. 6. Colaborar en los procedimientos administrativos practicando las diligencias que ordene el instructor.  
Artículo	25º.	Derechos	del	titular	de	la	actividad.		 El titular de la actividad o la persona que lo represente tiene los derechos siguientes: 
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 a)    Estar presente en todas las actuaciones y firmar el informe. b)   Efectuar las alegaciones y manifestaciones que considere convenientes. c)    Ser informado de los datos técnicos de las actuaciones que se lleven a cabo. d)   Ser  advertido  de  los  incumplimientos  que  se  hayan  podido  detectar  en  el  momento  de realizar el control.  
Artículo	26º.	Obligaciones	del	titular	de	la	actividad.	 
1.	El titular está obligado a someter la actividad a los controles previstos en esta ordenanza, dentro de los plazos que correspondan. El titular de la actividad está obligado a facilitar al Ayuntamiento y/o entidad colaboradora la realización de las actuaciones de control. En particular, está obligado a:  a) Permitir  y  facilitar  el  acceso  a  sus  instalaciones  al  personal  acreditado  de  este Ayuntamiento.  b)  Permitir y facilitar el montaje del equipo e instrumentos que sean precisos para las actuaciones de control que sea necesario realizar.  c)  Poner a disposición de este Ayuntamiento la información, documentación, equipos y demás elementos que sean necesarios para la realización de las actuaciones de control.   

CAPÍTULO	VII.	 
RÉGIMEN	SANCIONADOR	  

Artículo	27º.	Infracciones	y	sanciones. 1. Tienen la consideración de infracciones administrativas las acciones y omisiones que vulneren las normas contenidas en la presente Ordenanza, así como la desobediencia de los mandatos y requerimientos de la Administración municipal o de sus agentes dictados en aplicación de la misma.  2. Las infracciones se clasifican en muy graves, graves y leves, de conformidad con la tipificación establecida en los artículos siguientes, sin perjuicio de lo que establezcan las diferentes normas aplicables en la materia respecto de la clasificación de infracciones en las que recaiga sobre la Administración municipal la competencia para sancionar.  3. Los expedientes sancionadores se tramitarán conforme a lo previsto en el Reglamento del Procedimiento para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora, aprobado por el Real Decreto 1398/1993 de 4 de agosto, correspondiendo su resolución a la Alcalde‐Presidente o concejal en quien delegue.  
Artículo	28º.	Tipificación	de	infracciones.	  1.‐ Se consideran infracciones muy graves:  a)    La inexactitud, falsedad u omisión de carácter esencial, en cualquier dato, manifestación o documento incorporada a la declaración responsable. b)   El  ejercicio  de  la  actividad  sin  la  presentación  ante  esta  Administración  de  la declaración responsable y/o comunicaron previa. c)    El  incumplimiento  de  las  sanciones  accesorias  previstas  en  el  artículo  30  de  esta ordenanza. d)   La reiteración o reincidencia en la comisión de faltas graves. e)    Aquellas  conductas  infractoras  que  determinen  especiales  situaciones  de  peligro  o grave riesgo para los bienes o para la seguridad e integridad física de las personas, o supongan  una  perturbación  relevante de la  convivencia  que afecte  de  forma  grave, 
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inmediata  y  directa  a  la  tranquilidad  o  al  ejercicio  de  derechos  legítimos  de  otras personas o al normal desarrollo de las actividades. f) La  modificación  sustancial  de  los  establecimientos  y  sus  instalaciones  sin  haber tramitado la modificación con una nueva licencia de apertura.  2.  Se consideran infracciones graves:		 a)  El  ejercicio  de  la  actividad  contraviniendo  los  requisitos  exigidos  en  la  normativa vigente y que de manera expresa, clara y precisa se relacionen en la declaración. b)   El  ejercicio  de  la  actividad  sin  la  documentación  que  debe  acreditar  los  requisitos exigidos en la normativa vigente y que de manera expresa, clara y precisa se relacionen en la declaración. c) El  mal  estado  de  los  establecimientos  públicos  en  materia  de  seguridad,  cuando disminuya el grado de seguridad exigible. d)  La  dedicación  de  los  establecimientos  a  actividades  distintas  a  la  declarada  o comunicada. e)    La  modificación  sustancial  de  los  establecimientos  y  sus  instalaciones  sin  haber tramitado la modificación con una nueva declaración responsable. f) El incumplimiento de las medidas correctoras establecidas, en su caso. g)    El  incumplimiento  del  requerimiento  efectuado  para  la  ejecución  de  las  medidas correctoras que se hayan fijado. h)   El  funcionamiento  de  la  actividad  o  del  establecimiento  incumpliendo  el  horario autorizado i) La reiteración o reincidencia en la comisión de infracciones leves.  3.‐ Se consideran infracciones leves:  a)  Las acciones u omisiones tipificadas como infracciones graves cuando por su escasa significación, trascendencia o perjuicio ocasionado a terceros no deban ser calificadas como tales. b)  No encontrarse en el establecimiento la documentación que debe acreditar los requisitos exigidos en la normativa vigente y que de manera expresa, clara y precisa se relacionen en la declaración. c)  La modificación no sustancial de cualquier actividad sin haber tramitado la modificación de la actividad con una nueva declaración responsable. d)  No tener debidamente colocado y visible en el establecimiento el documento municipal acreditativo de la eficacia de la declaración responsable y/o licencia de apertura. e)    Cualquier  incumplimiento  de  lo  establecido  en  la  presente  Ordenanza  y  en  las  leyes  y disposiciones  reglamentarias  a  las  que  se  remita,  siempre  que  no  esté  tipificado  como infracción muy grave o grave.  
Artículo	29º.	Sanciones.	 1. La comisión de las infracciones tipificadas en la presente Ordenanza llevará aparejada, en defecto de normativa sectorial específica, la imposición de las siguientes sanciones:  a) Infracciones muy graves: multa de mil quinientos un euros hasta a tres mil euros (1.501 a 3.000 euros). b) Infracciones graves: multa de setecientos cincuenta y un euros hasta a mil quinientos euros (751 a1.500 euros). c) Infracciones leves: multa de cien euros hasta setecientos cincuenta euros (100‐750 euros).  2. Las infracciones previstas en la presente Ordenanza prescribirán en los siguientes plazos:  a) Las infracciones muy graves a los tres años. b) Las infracciones graves, a los dos años. c) Las infracciones leves, a los seis meses. 



DILIGENCIA para hacer constar que
el presente documento fue APROBADO 
por el PLENO de este Ayuntamiento el 

día 10/11/2011
MODIFICADA 13/09/2012 publicado en el BOP 27/09/2012.

 

 

 3. El plazo de prescripción comenzará a contarse desde el día en que la infracción se hubiese cometido. Cuando se trate de infracciones continuadas, el plazo de prescripción comenzará a contar desde el momento de la finalización o cese de la acción u omisión constitutiva de infracción. 4. La prescripción se interrumpirá por la iniciación, con conocimiento del interesado, del procedimiento sancionador. 5. Las sanciones prescribirán en los siguientes plazos:  a) A los tres años las impuestas por infracción muy graves. b) A los dos años las impuestas por infracción graves. c) Al año las impuestas por infracción leve.  
Artículo	30º.	Sanciones	accesorias.	 1. Sin perjuicio de las sanciones pecuniarias previstas, la corrección de las infracciones tipificadas en la presente Ordenanza podrá llevar aparejadas las siguientes sanciones accesorias:  a)    Suspensión temporal de las actividades y clausura temporal de los establecimientos de uno a tres meses para las infracciones graves y de tres a seis meses para las infracciones muy graves.  b)   La  imposibilidad  de  instar  un  nuevo  procedimiento  con  el  mismo  objeto  durante periodo de tiempo de uno a tres meses para las infracciones graves y, de tres a seis meses para las infracciones muy graves.  c)  La  restitución  de  la  situación  jurídica  al  momento  previo  al  reconocimiento  o  al ejercicio del derecho o al inicio de la actividad correspondiente, para las infracciones graves y muy graves.  2. La resolución que ordene la restitución de la situación jurídica al momento previo al reconocimiento o al ejercicio del derecho o al inicio de la actividad correspondiente deberá indicar un plazo no superior a dos meses para llevar a cabo las medidas que hubieren sido acordadas en la misma, así como la advertencia expresa de que, transcurrido este plazo sin haber procedido a la restauración, se procederá a la imposición por esta Administración Municipal de hasta doce multas coercitivas con una periodicidad mínima de un mes y cuantía, como mínimo, de 600 euros.  3. En cualquier momento, una vez transcurrido el plazo que, en su caso, se haya señalado en la resolución que ordene la restitución de  la situación jurídica al momento previo al reconocimiento o al ejercicio del derecho o al inicio de la actividad correspondiente, para el cumplimiento voluntario de dichas órdenes por parte del interesado, podrá llevarse a cabo su ejecución subsidiaria a costa de éste; ejecución a la que deberá procederse, en todo caso, una vez transcurrido el plazo derivado de la duodécima multa coercitiva.  
Artículo	31º.	Responsables	de	las	infracciones.	 1. Son responsables de las infracciones, atendiendo a las circunstancias concurrentes, quienes realicen las conductas infractoras, y en particular: a) Los titulares de las actividades. b) Los encargados de la explotación técnica y económica de la actividad c) Los técnicos que suscriban la documentación técnica.  2. Cuando el cumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente Ordenanza corresponda a varias personas conjuntamente, responderán solidariamente de las infracciones que se cometan y de las sanciones que se impongan. En el caso de extinción de personas jurídicas, podrá exigirse subsidiariamente la responsabilidad a los administradores de las mismas.  3. Cuando los responsables de las infracciones sean técnicos para cuyo ejercicio profesional se requiera la colegiación, se pondrán los hechos en conocimiento del correspondiente Colegio Profesional para que 
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adopte las medidas que considere procedentes, sin perjuicio de las sanciones que puedan imponerse por la Administración municipal como consecuencia de la tramitación del oportuno procedimiento sancionador.  
Artículo	32º.	Graduación	de	las	sanciones.	 1. La imposición de las sanciones correspondientes a cada clase de infracción se regirá por el principio de proporcionalidad y, en todo caso, se tendrán en cuenta los criterios de graduación siguientes: a)    La gravedad de la infracción. b)   La existencia de intencionalidad. c)    La naturaleza de los perjuicios causados. d)   La reincidencia. e)    La reiteración. f) El  grado  de  conocimiento  de  la  normativa  legal  y  de  las  leyes  técnicas  de  obligatoria observancia por razón de oficio, profesión o actividad habitual. g)    El beneficio obtenido de la infracción o, en su caso, la realización de éste sin consideración al posible beneficio económico. 2. En la fijación de las sanciones de multa se tendrá en cuenta que, en todo caso, el cumplimiento de la sanción no resulte más beneficioso para la persona infractora que el cumplimiento de las normas infringidas.  3. A los efectos de graduación de las sanciones, se consideran como circunstancias agravantes:	 a) El riesgo de daño a la salud o seguridad exigible. b) El beneficio derivado de la actividad infractora. c) La existencia de intencionalidad del causante de la infracción. d) La reiteración y la reincidencia en la comisión de las infracciones siempre que, previamente, no hayan sido tenidas en cuenta para determinar la infracción sancionable. e) La comisión de la infracción en zonas acústicamente saturadas.  4. Tendrá la consideración de circunstancia atenuante	de la responsabilidad la adopción espontánea por parte del autor de la infracción de medidas correctoras con anterioridad a la incoación del expediente sancionador.  
	 
Artículo	33º.	Reincidencia	y	reiteración.	 1. Se considerará que existe reincidencia cuando se cometa en el término de un año más de una infracción de la misma naturaleza cuando así haya sido declarado por resolución firme. 2. Se entenderá que existe reiteración en los casos en que se cometa más de una infracción de distinta naturaleza en el término de un año cuando así haya sido declarado por resolución firme.  
Artículo	34º.	Medidas	provisionales.	 1. Podrán adoptarse medidas de carácter provisional cuando sean necesarias para asegurar la eficacia de la resolución que pudiera recaer, las exigencias de los intereses generales, el buen fin del procedimiento o evitar el mantenimiento de los efectos de la infracción.  2. Las medidas provisionales podrán consistir en la clausura de los establecimientos o instalaciones, suspensión de actividades y suspensión de autorizaciones, cuya efectividad se mantendrán hasta que se acredite fehacientemente el cumplimiento de las condiciones exigidas o la subsanación de las deficiencias detectadas.  
Disposición	transitoria	primera.	Procedimientos	en	tramitación	  En relación con los procedimientos de autorización iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de esta Ordenanza, los interesados podrán continuar la tramitación de los mismos por los procedimientos o regímenes regulados en la presente, mediante comunicación a este Ayuntamiento.	  
Disposición	transitoria	segunda.	Mantenimiento	temporal	de	la	licencia	de	apertura	 
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El régimen de sometimiento a licencia municipal de apertura se mantendrá para las actividades sometidas al procedimiento de Calificación ambiental previsto en la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental de Andalucía hasta que se modifiquen las referencias a dicha licencia en la normativa medioambiental.  
Disposición	derogatoria	  Quedan derogadas cuantas disposiciones municipales de igual o inferior rango se opongan a lo establecido en esta Ordenanza.	 
	 
Disposición	final	 Esta Ordenanza,  entrará en vigor el día siguiente de la publicación íntegra de su texto en el “Boletín Oficial de la Provincia”.  

ANEXO	  
Actividades	incluidas	en	el	ámbito	de	aplicación	del	Real	Decreto‐ley	19/2012,	de	25	de	 

mayo.	  Tal y como se establece en el Anexo del Real Decreto‐ley 19/2012, de 25 de mayo, de medidas urgentes de liberalización del comercio y de determinados servicios, las actividades que, por no ser objeto  de  licencia  o  autorización  previa,  quedarán  sometidas  al  Procedimiento  de  comprobación posterior, serán las siguientes:  Agrupación 45. Industria del calzado y vestido y otras confecciones textiles.  GRUPO 452. FABRICACIÓN DE CALZADO DE ARTESANÍA Y A MEDIDA (INCLUIDO EL CALZADO ORTOPÉDICO). Epígrafe 452.1. Calzado de artesanía y a medida. Epígrafe 452.2. Calzado ortopédico con excepción del considerado producto sanitario. GRUPO 454. CONFECCIÓN A MEDIDA DE PRENDAS DE VESTIR Y SUS COMPLEMENTOS. Epígrafe 454.1. Prendas de vestir hechas a medida. Epígrafe 454.2. Sombreros y accesorios para el vestido hechos a medida.  Agrupación 64. Comercio al por menor de productos alimenticios, bebidas y tabaco realizado en establecimientos permanentes.  GRUPO 641. Comercio al por menor de frutas, verduras, hortalizas y tubérculos.  GRUPO 642. Comercio al por menor de carnes y despojos; de productos y derivados cárnicos elaborados; de huevos, aves, conejos de granja, caza; y de productos derivados de los mismos. Epígrafe 642.1. Comercio al por menor de carnes y despojos; de productos y derivados cárnicos elaborados; de huevos, aves, conejos de granja, caza; y de productos derivados de los mismos. Epígrafe 642.2. Comercio al por menor, en dependencias de venta de carnicerías‐charcuterías, de carnes frescas y congeladas, despojos y toda clase de productos y derivados cárnicos; de huevos, aves, conejos de granja, caza y de productos derivados de los mismos. Epígrafe 642.3. Comercio al por menor, en dependencias de venta de carnicerías‐salchicherías, de carnes frescas y congeladas, despojos, productos procedentes de industrias cárnicas y productos cárnicos frescos, crudos, adobados, tocino salado, embutidos de sangre (morcillas) y aquellos otros tradicionales de estas características para los que estén autorizados; así como de huevos, aves, conejos de granja, caza y de productos derivados de los mismos. Epígrafe 642.4. Comercio al por menor, en carnicerías, de carnes frescas y congeladas, despojos y productos  y  derivados  cárnicos  elaborados;  así  como  de  huevos, aves,  conejos  de  granja,  caza  y  de productos derivados de los mismos. 
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Epígrafe 642.5. Comercio al por menor de huevos, aves, conejos de granja, caza; y de productos derivados de los mismos. Epígrafe 642.6. Comercio al por menor, en casquerías, de vísceras y despojos procedentes de animales de abasto, frescos y congelados.  GRUPO 643. Comercio al por menor de pescados y otros productos de la pesca y de la acuicultura y de caracoles.  Epígrafe 643.1. Comercio al por menor de pescados y otros productos de la pesca y de la acuicultura y de caracoles. Epígrafe 643.2. Comercio al por menor de bacalao y otros pescados en salazón.  GRUPO 644. Comercio al por menor de pan, pastelería, confitería y similares y de leche y productos lácteos.  Epígrafe 644.1. Comercio al por menor de pan, pastelería, confitería y similares y de leche y productos lácteos Epígrafe 644.2. Despachos de pan, panes especiales y bollería. Epígrafe 644.3. Comercio al por menor de productos de pastelería, bollería y confitería. Epígrafe 644.4. Comercio al por menor de helados. Epígrafe 644.5. Comercio al por menor de bombones y caramelos. Epígrafe 644.6. Comercio al por menor de masas fritas, con o sin coberturas o rellenos, patatas fritas, productos de aperitivo, frutos secos, golosinas, preparados de chocolate y bebidas refrescantes.  GRUPO 645. Comercio al por menor de vinos y bebidas de todas clases.  GRUPO 647. Comercio al por menor de productos alimenticios y bebidas en general.  Epígrafe 647.1. Comercio al por menor de cualquier clase de productos alimenticios y de bebidas en establecimientos con vendedor. Epígrafe 647.2. Comercio al por menor de cualquier clase de productos alimenticios y de bebidas en régimen de autoservicio o mixto en establecimientos cuya sala de ventas tenga una superficie inferior a 120 metros cuadrados. Epígrafe 647.3. Comercio al por menor de cualquier clase de productos alimenticios y bebidas en régimen de autoservicio o mixto en supermercados, denominados así cuando la superficie de su sala de ventas se halle comprendida entre 120 y 399 metros cuadrados.  Agrupación 65. Comercio al por menor de productos industriales no alimenticios realizado en establecimientos permanentes.  GRUPO 651. Comercio al por menor de productos textiles, confección, calzado, pieles y artículos de cuero.  Epígrafe 651.1. Comercio al por menor de productos textiles, confecciones para el hogar, alfombras y similares y artículos de tapicería. Epígrafe 651.2. Comercio al por menor de toda clase de prendas para el vestido y tocado. Epígrafe 651.3. Comercio al por menor de lencería y corsetería. Epígrafe 651.4. Comercio al por menor de artículos de mercería y paquetería. Epígrafe 651.5. Comercio al por menor de prendas especiales. Epígrafe 651.6. Comercio al por menor de calzado, artículos de piel e imitación o productos sustitutivos, cinturones, carteras, bolsos, maletas y artículos de viaje en general. Epígrafe 651.7. Comercio al por menor de confecciones de peletería.  GRUPO  652.  Comercio  al  por  menor  de  artículos  de  droguería  y  limpieza;  perfumería  y cosméticos de todas clases; y de productos químicos en general; comercio al por menor de hierbas y plantas en herbolarios. 
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 Epígrafe 652.2. Comercio al por menor de productos de droguería, perfumería y cosmética, limpieza, pinturas, barnices, disolventes, papeles y otros productos para la decoración y de productos químicos. Epígrafe 652.3. Comercio al por menor de productos de perfumería y cosmética, y de artículos para la higiene y el aseo personal. Epígrafe 652.4. Comercio al por menor de plantas y hierbas en herbolarios.  GRUPO  653.  Comercio  al  por  menor  de  artículos  para  el  equipamiento  del  hogar  y  la construcción.  Epígrafe 653.1. Comercio al por menor de muebles (excepto los de oficina). Epígrafe 653.2. Comercio al por menor de material y aparatos eléctricos, electrónicos electrodomésticos y otros aparatos de uso doméstico accionados por otro tipo de energía distinta de la eléctrica, así como de muebles de cocina. Epígrafe  653.3.  Comercio  al  por  menor  de  artículos  de  menaje,  ferretería,  adorno,  regalo  o reclamo (incluyendo bisutería y pequeños electrodomésticos). Epígrafe 654.4 Comercio al por menor de materiales de construcción y de artículos y mobiliario de saneamiento. Epígrafe 653.5. Comercio al por menor de puertas, ventanas y persianas, molduras y marcos, tarimas y parquet mosaico, cestería y artículos de corcho. Epígrafe 653.6. Comercio al por menor de artículos de bricolaje. Epígrafe 653.9. Comercio al por menor de otros artículos para el equipamiento del hogar n.c.o.p.  GRUPO 654. Comercio al por menor de vehículos terrestres, aeronaves y embarcaciones y de maquinaria. Accesorios y piezas de recambio.  Epígrafe 654.1. Comercio al por menor de vehículos terrestres. Epígrafe 654.2. Comercio al por menor de accesorios y piezas de recambio para vehículos terrestres. Epígrafe 654.3. Comercio al por menor de vehículos aéreos. Epígrafe 654.4. Comercio al por menor de vehículos fluviales y marítimos de vela o motor y deportivos. Epígrafe 654.5. Comercio al por menor de toda clase de maquinaria (excepto aparatos del hogar, de oficina, médicos, ortopédicos, ópticos y fotográficos). Epígrafe 654.6. Comercio al por menor de cubiertas, bandas o bandejas y cámaras de aire para toda clase de vehículos.  GRUPO 656. Comercio al por menor de bienes usados tales como muebles, prendas y enseres ordinarios de uso doméstico.  GRUPO 657. Comercio al por menor de instrumentos musicales en general, así como de sus accesorios.  GRUPO 659. Otro comercio al por menor.  Epígrafe 659.1. Comercio al por menor de sellos, monedas, medallas conmemorativas, billetes para coleccionistas, obras de arte y antigüedades, minerales sueltos o en colecciones, fósiles, insectos, conchas, plantas y animales disecados. Epígrafe 659.2. Comercio al por menor de muebles de oficina y de máquinas y equipos de oficina. Epígrafe  659.3  Comercio  al  por  menor  de  aparatos  e  instrumentos  médicos,  ortopédicos  y ópticos, excepto en los que se requiera una adaptación individualizada al paciente y fotográficos. Epígrafe 659.4 Comercio al por menor de libros, periódicos, artículos de papelería y escritorio, y artículos de dibujo y bellas artes. Epígrafe 659.5. Comercio al por menor de artículos de joyería, relojería, platería y bisutería. Epígrafe 659.6. Comercio al por menor de juguetes, artículos de deporte, prendas deportivas de 
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vestido, calzado y tocado. Epígrafe 659.7. Comercio al por menor de semillas, abonos, flores y plantas y pequeños animales. Epígrafe 659.8. Comercio al por menor denominados sex‐shop. Epígrafe 659.9. Comercio al por menor de otros productos no especificados en esta Agrupación, excepto los que deben clasificarse en el epígrafe 653.9.  Agrupación 69. Reparaciones.  GRUPO  691.  Reparación  de  artículos  eléctricos  para  el  hogar,  vehículos  automóviles  y  otros bienes de consumo. Epígrafe 691.1. Reparación de artículos eléctricos para el hogar. Agrupación 75. Actividades anexas a los transportes.  GRUPO 755. AGENCIAS DE VIAJE.  Epígrafe 755.1. Servicios a otras agencias de viajes. Epígrafe 755.2. Servicios prestados al público por las agencias de viajes. Agrupación 83. Auxiliares financieros y de Seguros. Actividades Inmobiliarias. GRUPO 833. PROMOCIÓN INMOBILIARIA. Epígrafe 833.1. Promoción de terrenos. Epígrafe 833.2. Promoción de edificaciones.  GRUPO  834.  SERVICIOS  RELATIVOS  A  LA  PROPIEDAD  INMOBILIARIA  Y  A  LA  PROPIEDAD INDUSTRIAL.  Agrupación 86. Alquiler de bienes inmuebles.  GRUPO 861. ALQUILER DE BIENES INMUEBLES DE NATURALEZA URBANA.  Epígrafe 861.1. Alquiler de viviendas. Epígrafe 861.2. Alquiler de locales industriales y otros alquileres N.C.O.P. GRUPO 862. ALQUILER DE BIENES INMUEBLES DE NATURALEZA RÚSTICA. Agrupación 97. Servicios personales. GRUPO 971. Lavanderías, tintorerías y servicios similares.  Epígrafe 971.1. Tinte, limpieza en seco, lavado y planchado de ropas hechas y de prendas y artículos del hogar usados. Epígrafe 971.2. Limpieza y teñido de calzado. Epígrafe 971.3. Zurcido y reparación de ropas. GRUPO 972. Salones de peluquería e institutos de belleza. Epígrafe 972.1. Servicios de peluquería de señora y caballero. Epígrafe 972.2. Salones e institutos de belleza y gabinetes de estética.  GRUPO 973. Servicios fotográficos, máquinas automáticas fotográficas y servicios de fotocopias. Epígrafe 973.1. Servicios fotográficos. 
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Epígrafe 973.2. Máquinas automáticas, sin operador, para fotografías de personas y para copia de documentos. Epígrafe 973.3. Servicios de copias de documentos con máquinas fotocopiadoras.  GRUPO 975. Servicios de enmarcación.    
MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE Y COMUNICACIÓN PREVIA PARA EL 

EJERCICIO DE ACTIVIDADES DE SERVICIOS INCLUIDAS EN EL ÁMBITO DE APLICACIÓN DE 
LA LEY 17/2009, DE 23 DE NOVIEMBRE, Y/O REAL DECRETO LEY 19/2012, DE 25 DE MAYO 

 
Nº EXPEDIENTE: 

1 DATOS DEL SOLICITANTE 
NOMBRE Y APELLIDOS O RAZÓN SOCIAL: NIF/CIF/ o equivalente: 
REPRESENTANTE: NOMBRE Y APELLIDOS: NIF o equivalente: 
DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN: 
LOCALIDAD: PROVINCIA: PAÍS: C. POSTAL: 
TFNO.  FIJO : TFNO. MÓVIL: FAX: CORREO ELECTRÓNICO: 

 
2 TIPO DE ACTUACIÓN 

 

Apertura de establecimientos para el ejercicio de las actividades económicas dentro del ámbito de aplicación 
de la ley 17/2009, de 23 de noviembre, y/o Real Decreto Ley 19/2012, de 25 de mayo. 
Apertura de establecimientos para el ejercicio de actividades económicas incluidas en el Nomenclátor y 
Catálogo de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía no estando sometidas a algún instrumento de prevención y control ambiental según 
establece la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental. 
Modificaciones no sustanciales de las actividades sometidas a licencia municipal. 
Modificaciones  sustanciales  de  las  actividades  sometidas  a  declaración  responsable  y/o  comunicación 
previa. 
Cambio de titularidad de las actividades. 

 
3 DATOS DE LA ACTIVIDAD 

DIRECCIÓN: 
LOCALIDAD: PROVINCIA: C. POSTAL: 
TELÉFONO: FAX: CORREO ELECTRÓNICO: 
GRUPO IAE: 

 
Epígrafe según RDL 19/2012: 

NOMBRE COMERCIAL DE LA ACTIVIDAD: 

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD: 

SUPERFICIE TOTAL EN M2 DEL ESTABLECIMIENTO: 
 
 

Referencia catastral: 

NÚMERO DE ESTANCIAS DEL ESTABLECIMIENTO: 

AFORO (cuando su indicación sea preceptiva conforme a la normativa 
sectorial): 

HORARIO DE APERTURA: 



DILIGENCIA para hacer constar que
el presente documento fue APROBADO 
por el PLENO de este Ayuntamiento el 

día 10/11/2011
MODIFICADA 13/09/2012 publicado en el BOP 27/09/2012.

 

 

DECLARO  BAJO  MI  RESPONSABILIDAD  QUE  SON  CIERTOS  LOS  DATOS  QUE  FIGURAN  EN  LA  PRESENTE 
DECLARACIÓN RESPONSABLE Y COMUNICACIÓN PREVIA, ASI COMO, LA DOCUMENTACION ADJUNTA, Y LOS 
QUE HA CONTINUACION SE DECLARAN: 
1.- Que cumple con los requisitos establecidos en la normativa vigente para acceder al reconocimiento de un derecho o 
facultad o para su ejercicio. 
2.-Que el establecimiento no esta dentro de la delimitación del conjunto histórico o que estando cuenta con resolución 
favorable del órgano competente en materia de Patrimonio Histórico para la realización de actuaciones necesarias para la 
puesta en funcionamiento del mismo. 

 
 

3.- Que no tiene impacto en el uso privativo y ocupación de los bienes de domino público o, en su caso, concesión 
administrativa a su favor. 
4.- Que el establecimiento no dispone de una superficie útil superior a 300 m2 (supuesto de actividad incluida en el anexo del 
RD Ley 19/2012, de 25 de mayo). 
5.- Que no requiere la redacción de un proyecto de obra de conformidad con la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de 
Ordenación de la Edificación. 
6.- Que requiriendo de proyecto de obra de conformidad con la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, ha obtenido la preceptiva 
licencia urbanística. 
7.- Que se compromete a mantener su cumplimiento durante el periodo de tiempo inherente a dicho reconocimiento o 
ejercicio. 
8.- Que el establecimiento reúne las condiciones establecidas en el Código Técnico de la Edificación, el Reglamento 
electrotécnico para Baja Tensión, la normativa ambiental, el Decreto 293/2009, de 7 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento que regula las normas para la accesibilidad en las Infraestructuras, el Urbanismo, la Edificación y el Transporte 
en Andalucía, cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 10.1 de la Ley 13/1999, de 15 de diciembre, de 
Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas y en su normativa de desarrollo (para el caso de establecimientos para el 
ejercicio  de  actividades  económicas  incluidas  en  el  Nomenclátor  y  Catálogo  de  Espectáculos  Públicos,  Actividades 
Recreativas  y  Establecimientos Públicos  de  la  Comunidad  Autónoma  de  Andalucía  y  no  estando  sometidas  a  algún 
instrumento de prevención y control ambiental según establece la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la 
Calidad Ambiental), disposiciones legales en vigor aplicables, para que la actividad en cuestión pueda ser ejercida en el 
referido emplazamiento. 
9.- Que ha presentado el Boletín de instalación eléctrica en la Consejería competente en materia de industria. 
10.- Que cuenta con contrato de mantenimiento de las instalaciones de protección contra incendios, por empresa autorizada, 
en caso de ser legalmente exigible. 
11.- Que cuenta con la documentación específica de la actividad según la normativa sectorial de aplicación. 

 
 

COMUNICO que iniciará la actividad a partir del día .........../............../................. 
(En caso de no indicar fecha, se entenderá a partir del mismo día de la presentación). 

 
 
 

En El Cuervo de Sevilla,  a ………………..de …………….......……… de ........... 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fdo.:  ………………………………………… 
 

(NOTA INFORMATIVA: El apartado 4 del artículo 71. bis de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, dispone que “La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, en cualquier dato, 
manifestación o documento que se acompañe o incorpore a una declaración responsable o a una comunicación previa, o la no presentación 
ante la Administración competente de la declaración responsable o comunicación previa, determinará la imposibilidad de continuar con el 
ejercicio del derecho o actividad afectada desde el momento en que se tenga constancia de tales hechos, sin perjuicio de las responsabilidades 
penales, civiles o administrativas a que hubiera lugar. 
Asimismo, la resolución de la Administración Pública que declare tales circunstancias podrá determinar la obligación del interesado de restituir la 
situación jurídica al momento previo al reconocimiento o al ejercicio del derecho o al inicio de la actividad correspondiente, así como la 
imposibilidad de instar un nuevo procedimiento con el mismo objeto durante un periodo de tiempo determinado, todo ello conforme a los 
términos establecidos en las normas sectoriales de aplicación.”) 
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CON   CARÁCTER   GENERAL   LAS   SOLICITUDES   DEBERÁN   ACOMPAÑARSE   DE   LA  SIGUIENTE 
DOCUMENTACIÓN: 

 
 

- Acreditación de la representación en los casos en que proceda. 
- NIF  de  declarante/ representante legal  y,  en  su  caso,  CIF  de  la  entidad  y  escritura, así  como,  documento 

acreditativo de la representación. 
- Proyecto técnico del establecimiento y sus instalaciones o Memoria descriptiva y gráfica de la actividad en el que se 

justifique los requisitos técnicos necesarios en cumplimiento de la normativa vigente que le es de aplicación a la 
actividad. 

Redactor del proyecto técnico / Memoria:    
Número y fecha de visado:   

- Certificado técnico acreditando de lo dispuesto en el proyecto técnico o memoria descriptiva y grafica suscrita por 
D.   

- Contrato de arrendamiento o escritura de la propiedad del local. 
- Alta en la Declaración Censal (modelo 036 o 037 de la Agencia Tributaria) 
- Plano de situación 
- Plano de planta general de distribución 
- Licencia de utilización del establecimiento donde se implanta la actividad de servicios. 

 
DOCUMENTACION DE CARÁCTER ESPECÍFICO 

Autorización de puesta en funcionamiento por la delegación provincial de la Consejería de innovación, 
ciencia y empresa para aquellas instalaciones sometidas a autorización de acuerdo al Decreto 59/2005, de 1 
de marzo. 
Boletín de instalaciones eléctricas expedido por instalador autorizado y sellado por la Delegación Provincial 
de la Consejería de Economía, Innovación y Ciencia. 
Registro industrial por la delegación provincial de la Consejería de Economía, Innovación y Ciencia para 
aquellas actividades incluidas en el ámbito de aplicación del Decreto 122/1999, de 18 de mayo. 
Certificado de instalaciones contra incendios emitido por instalador autorizado y en su caso, contrato de 
mantenimiento con empresa autorizada para la revisión de los sistemas instalados ya acta de prueba y buen 
funcionamiento de los mismos. 
Otras autorizaciones necesarias para el tipo de actividad desarrollada que a continuación de relacionan: 

 
 
CAMBIO DE TITULARIDAD se podrá aportar con carácter voluntario la siguiente documentación, sin perjuicio 
del posible requerimiento de la documentación que proceda en el momento de la comprobación o de la 
inspección de la actividad: 

Copia de la licencia de apertura / declaración responsable o comunicación previa que se transmite. 
Documento de cesión de la licencia de apertura / declaración responsable y comunicación previa firmado por 
el antiguo titular a favor del nuevo y acreditación de la personalidad el cedente. 
Justificante del pago de la tasas municipal de conformidad con la ordenanza fiscal reguladora. 

 
 
 
 

En El Cuervo de Sevilla,  a ………………..de …………….......……… de ........... 
 
 
 
 
 
 
 

Fdo.:  ………………………………………… 


